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DEPARTAMENTO DE ASÉS0RÍA CONTRACTUAL 
Comparación de precios No. CP24DM0029 

ADQUrSICIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPO MÉDICO PARA VARIOS CENTROS DE 
ATENCIÓN DEL ISSS PARTE 1 1  '  

ORDEN DE COMPRA; OC-DM-03 7-24 CONTRATO MARCO: 8324100039 ID CW:CW6409 
NÚMERO DE PROVEEDOR: 50001057 NIT: 

NOMBRE DE PROVEEDOR: INFRA DE EL SALVADOR. S.A. DE C.V. 
CÓDIGO 

PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCIA UNIDAD DE CANTIDAD 

PRESENTACIÓN 

PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

E20020099 DETECTOR ULTRASÓNICO DE 
LATIDO FETAL 

UN 88.00 $ 94.000000 $ 8,272.00 

DESCRIPCION CODIGO ISSS: 

DESCRIPCION COMERCIAL: 
MARCA DEL PRODUCTO: 
MODELO: 

VIDA UTILNENCIMIENTO DEL PRODUCTO 
(MESES): 

FORMA/PLAZO DE ENTREGA: 
PAIS DEL FABRICANTE: 

NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: 
PRESENTACION DEL PRODUCTO: 
GARANTIA CONTRA DESPERFECTOS DE 
FABRICA: 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 
TIPO DE OFERTA: 

OBSERVACIONES DEL CODIGO: 

NOMBRE DEL FABRICANTE: 

DETECTOR ULTRASÓNICO DE LATIDO FETAL. 
DETECTOR ULTRASÓNICO DE LATIDO FETAL. 

JUMPER 
JDP-100B 
S A Ñ O S  

SEGÚN RESOLUCIÓN #2024-031 .JUL .  
CHINA 
IM 102913092018 
UNIDAD 
24 MESES 

SEGÚN RESOLUCIÓN #2024-031 .JUL. 
Oferta Básica. 
NO APLICA 
SHENZHEN JUMPER MEDICAL EQUIPMENT . ,  L TO. 

ADMINISTRADOR(ES) DE CONTRATO: SEGÚN RESOLUC IÓN #2024-031 .JUL 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN R E S O L U C I Ó N  # 2 0 2 4 - 0 3 1 . J U L. ;  LA VIGENCIA DE LA ORDEN D E  
COMPRA SERÁ: DE (6) MESES A PARTIR DE SU FIRMA; LA CONTRATISTA PRESENTA� 
GARANTIAS D E :  CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL; B U E N  SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD 
DE B I E N E S  Y  CONTRA DESPERFECTOS DE FÁBRICA, FORMA DE PAGO: HASTA UN MÁXIMO DE 
45 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA E M I S I Ó N  DEL QUEDAN POR LOS EQUIPOS R E C I B I D O S  A  
SATISFACCIÓN DEL ISSS, DE ACUERDO LO DETERMINADO EN LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN #2024-031.JUL.; Y LOS DOCUMENTOS DÉ SOLICITUD DE COTIZACIONES E N  
REFERENCIA. 

$ 8,272.00 VALOR TOTAL 
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